
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

  

  Acreditada la defunción del señor JESÚS ANTONIO BAUTISTA 

PÉREZ, contra quien se admitió la demanda en auto calendado 29 de julio de 2021 

y la calidad de herederos de los señores BLANCA ARACELLY BAUTISTA PÉREZ, 

DORIS MARÍA BAUTISTA PÉREZ, JESÚS ALIRIO BAUTISTA PÉREZ y 

GUILLERMO ANTONIO BAUTISTA PÉREZ en calidad de hijos, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 68 del Código General del Proceso,  ténganse a los 

mencionados como sucesores procesales en representación del señor JESÚS 

ANTONIO BAUTISTA PÉREZ, quienes asumen  el proceso en el estado en que se 

encuentra.    

 

  Procédase a la notificación y traslado  de la demanda como fue 

ordenado en el auto antes referenciado, lo que deberá acreditar la parte actora a la 

brevedad que le sea posible.  

    

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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